
N. REF: SGPEE y TA /Contratación y GE/acr

ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REALIZACIÓN DE ANÁLISIS CLÍNICOS PARA EL CENTRO
DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. EXPEDIENTE CONTR/2022/623853. CORRECCIÓN DE ERROR
MATERIAL DETECTADO EN EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. EVALUA-
CIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ANORMALMENTE BAJA. 

Concurrentes: 

 Dª. M.ª del Mar Herreros Hueta, Presidenta.
 D. Juan Pedro Castillo Córdoba, Vocal.
 Dª. Macarena Sánchez Mena, por parte de la Intervención Provincial. 
 D. Francisco Torres Aceituno, por parte del Gabinete Jurídico.
 Dª María Lourdes Quintana Garzón, Vocal.
 D. Rafael Lorente Sánchez, Secretario.

En Jaén, siendo las 09,00 horas del día 12 de diciembre de 2022, en la sala de Juntas de uso común
del edificio administrativo sito en Paseo de la Estación 19, se reúnen las personas arriba indicadas, al objeto
de la evaluación de documentación proporcionada por la persona licitadora en plazo a través del SiREC-
Portal de Licitación Electrónica y el correspondiente informe emitido por técnicos del Centro de Prevención
de Riesgos Laborales de Jaén.

En primer lugar, se ha detectado un error en la asignación de puntuaciones que aparecen en la página
2  del  acta  de  fecha  9  de  noviembre  de  2022,  que  no  afectan  al  orden  de  clasificación  ni  a  la  oferta
anormalmente baja, sólo a las puntuaciones obtenidas, y de conformidad con lo previsto en el art. 109 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

Delegación Territorial en Jaén



DONDE DICE: 

DEBE DECIR:

A continuación, se analiza la documentación aportada para la justificación de la oferta anormalmente
baja y, la mesa propone aceptar los informes presentados y en consecuencia estima viable la oferta de la

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA

CENTRO ANALITICO POZUELO SL 43.639,00 € 23,544 10 15 48,54

LABORATORIO ECHEVARNE, S.A. 42.433,94 € 26,827 15 15 56,83

EUROFINS MEGALAB SAU 31.002,58 € 57,963 15 15 87,96

SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBALES SA 26.583,24 € 70,000 15 15 100,00

CERBA INTERNACIONAL SAE 33.572,04 € 50,964 15 15 80,96

PUNTUACIÓN MÁXIMA 70 15 15 100

Fórmula proposición económica

Max X 70

IMPORTE LICITACIÓN 52.283,10 €
OFERTA MAS BAJA ADMITIDA 26.583,24 €

PROPOSIC. ECONOMICA M1 M2 TOTAL 

PUNTOS

X=
Max x (PL−Of )
PL−OMB

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y BAREMOS DE VALORACIÓN

LICITADORES OFERTA ECONÓMICA

CENTRO ANALITICO POZUELO SL 43.639,00 € 13,454 15 30 58,45

LABORATORIO ECHEVARNE, S.A. 42.433,94 € 15,330 30 30 75,33

EUROFINS MEGALAB SAU 31.002,58 € 33,122 30 30 93,12

SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBALES SA 26.583,24 € 40,000 30 30 100,00

CERBA INTERNACIONAL SAE 33.572,04 € 29,122 30 30 89,12

PUNTUACIÓN MÁXIMA 40 30 30 100

Fórmula proposición económica

Max X 40

IMPORTE LICITACIÓN 52.283,10 €
OFERTA MAS BAJA ADMITIDA 26.583,24 €

PROPOSIC. ECONOMICA M1 M2 TOTAL 

PUNTOS

X=
Max x (PL−Of )
PL−OMB



empresa,  al  considerar  que su justificación demuestra de modo satisfactorio que su oferta no pone en
riesgo la futura ejecución del contrato y que logra desvirtuar la presunción de anormalidad de su oferta. En
consecuencia propone al órgano de contratación la admisión de SYNLAB DIAGNOSTICOS GLOBLALES, S.A.U.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión.

LA PRESIDENTA                                                                           EL SECRETARIO


